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VISTO:

Que conforme a lo dispuesto por la RHCD-2026-166-E-UNC-DEC#FCA, se propone al
Honorable Consejo Superior aceptar la Renuncia Definitiva de la Mgter. Lic. Esp.
Mónica de Lourdes BOCCO, Leg. 25.561, al cargo de Profesora Titular con
dedicación exclusiva, por Concurso, en la unidad operativa: Cátedra de Matemática del
Departamento de Ingeniería y Mecanización Rural, desde el 1° de abril de 2026; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por el Área de Personal y Sueldos.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área de Personal y Sueldos se abone a la Mgter.
Lic. Esp. Mónica de Lourdes BOCCO, Leg. 25.561, la suma proporcional de 6
(seis) días corridos de licencia anual 2026, correspondiente al cargo Profesora Titular
con dedicación exclusiva, por Concurso, que desempeñaba en esta Unidad Académica.

ARTICULO 2°: Disponer que el personal citado, deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con copia de la presente Resolución en el término de diez (10) días a sus efectos, (Art.
56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y Sueldos y
déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos Académicos y
General y al interesado. Cumplido, Archívese.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2026-188-E-UNC-DEC#FCA
	fecha: Jueves 23 de Abril de 2026
		2026-04-22T14:49:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro David Carbelo
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-23T10:15:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: JORGE OMAR DUTTO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-23T10:15:35-0300
	GDE UNC




